
REPUBLlCADELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES PIURA

RESOLUCiÓN plRECTORAL REGIONAL tr O 2 O O -2015/GOB, REG,'IURA-PRJyC-PR

Piura, 1 6 MAR 2015
VISTO$.'

El expediente de registro N° 12792de fecha 11de diciembre de 2014, Informe N° 0841-2014-
GRP-44oo10440015-440015.01 del 15de diciembre de 2014, Informe N° 148-2014/GRP-44oo10-440014-
YDDA de fecha 29 de diciembre de 2014, Informe N° 012-2015-GRP-440010-44oo15440015.01 del 08 de
enero de 2015, SoflCitud de registro N° 00280 de fecha 12de enero de 2015, Informe NO oo31-2015-GRP-
440010-440015-440015.01 del 15de enero de 2015, Memotándum NO 013-2015-GRP-44oo10440015 de
fecha 20 de enero de 2015,' Informe NO 018-2015/GRP-440010-440014-44oo14.02 de fecha 29 de enero de
2015, Infonne N° 023-20151GRP-44oo10-440014-44oo14.02-Arq, L-'8R, Infonne N° 042-20151GRP-440010-
440014-440014.02 de fecha 13 de febrero de 2015, , Informe N° 0121-2015-GRP-44oo10-440015-
440015.01 del 18de febrero de 2015, Informe N° 155-2015-GRP-440010-440015 de fecha 23 de febrero de
2015, e Informe N° 0203-2015-GRP-44oo10-440011 de fecha 24 de febrero de 2015 Y demás actuados en
un total de ciento ClJ8nmta y ocho (148) foIios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente de mgistro JIO 12792de fecha 11 de diciembre de 2014, el señor
DANIEL ROBERTO SULLON VILCHEZ, Genmte de la EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS
GENERAlES ERICK DA VID YOANNY SAC. ha soIícitado el CeItiffcado de Habilitación de Infraestructura
Complementaria de Transporte Terrestre para la Estación de Ruta TIpO /, ubicado en Carretera Piura
Chic/ayp km 960+200 Caser!o Mala VKia de Cristo nos Valga-5echura-Piura;

Que, de la revisión efectuada a la documentación presentada se fonnularon observaciones, las
mismas que fueron notificadas a la EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERAJ.ES ERICK
DA VIO YOANNY SAC. mediante Oñcio N° 08J.20151GRP44001()..44f)()15 de fecha 09 de enero de 2015,
siendo debidamente subsanadas por el administrado mediante la presentación del Escrito de Registro N°
00280 de fecha 12de enero de 2015, habiéndose realizado la inspección ocular al /ocal conforme obra en
/os Informes N° 023-2015/GRP-44oo10-44oo14-440014.02-Arq. V8R y 042-2015/GRP-44oo10-440014-
440014.02 emitidos por la Dirección de Caminos de la Direccidn Regional de Transportes y
Comunicaciones de Piura dándole conformidad a la infraestructura para ser catalogada como estación de
Ruta Tipo 1,'

Que, el numeral 73. 1 del articulo 73° del lJecmto Supremo N° 01'·2oo9-MTC que aprobó el
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, establece que el Certificado de Habilitación
Técnica es el documento que acredita que el terminal terrestre, la estación de IlIta, el terminal de carga o
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taller de mantenimiento que han sido presentados y/o son usados como infraestruclura complementaria del
servicio de transporte de personas o mercancfas,

Que, e! numeral36.21 del articulo 38° de! Decreto Supremo N° 01'-2OO9-MTC, modificado por
Decreto Supremo N° 006-2010-MTC, especifica que las Estaciones de rota Upo I son obligatorias en origen
y destino, cuando el Centro poblado cuente con hasta treinta mil (30,000) habitantes,'

Que, asimismo, la habHitación técnica no sustituye la obligación del Ulular de la infraestroctura
complementaria de obtener la autorización municipal de funcionamiento que requiera esta infraestructura
confonne lo precisa el numeral 13.3 del artIculo 13 del Decreto Supremo N° 01'-2OO9-MTC,'

Que, en consideración a que la empresa recurrente ha cumplido con presentar los requisitos
establecidos en el artIculo 14°del Decreto Supremo N° 01'-2OO9-MTC as! como en el Procedimiento N°
60 de TUPA InsUtucional aprobado con Ordenanza Regional N° 200-2011/GRP-CR del 16de Febrero del
2011, es conveniente proceder con la habilitación de la Infraestructura Complementaria de Transporte,
Estación de Ruta Tipo /, según opinión favorable emiüda a través del Informe N° 0121-2015-440010-
440015-440015.01, Informe N° 155-2015-GRP-44oo10-440015 e Infonne N° 0203-2015-GRP-440010-
440011;

. Que, estando a las VlSaciones de la Unidad de ConClJSÍOnesy Pennisos, Dirección de Circulación
Terrestrey de la Oficina de Asesor!a Legal,

En uso de abibuciones y facultades conferidas al Despacho mediante Resolución EjecuUva
Regional ND 014-2015-GOBIERNO REGIONAL-PIURA-PR, Resolución EjecuUva Regional N° 041-2015-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley 21861, modificado por
Ley21902

RESUELI-E'

ARTIcULO PRIMERO: OIotgar a la EMPRES4 DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES
ERICK DAVIO rOANNY SAC. , e! CettiIicado de HabiiIaci6n Técnica de InlratJstruclura CompIemenIatia
de Transpotlti TemJStre, EstacitJn de Ruta Tipo /, ubicado en CanBIera Piura Chiclayo km 960+200
C8serIo Mala V.da de Cristo nos Valga-Sechura-Piula, que en Amlxo forma pat/8 de la pressnte
Reso/ucíón.
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ARTICULO SEGUNOO: La Estación de Ruta Tipo I autorizada, sólo albergará a los vehlcu/os

habilitados para el servicio de transporte regular de personas, ámbito regional. de la EMPRESA DE
TRANSPORTES YSERVICIOS GENERALES ERICK DAVID YOANNY S.A.e.

ARTICULO TERCERO: B Transportista se encuentra obligado a no permitir ni realizar acciones
que perjudiquen ellibre tránsito y la drr:ulación de personas Y vehlculos en la zona donde se encuentre la
estación de fl/ta; asimismo debe abstenerse de modificar las caracterfsficas y condiciones de operación sin
contar con la autorización de la autoridad competente, vetificando que el uso sea el adecuado en función a
la autorización obtenida, no debiendo ofertar sus servicios ni venta de pasajes en el área de rampa para el
embarque de /os pasajeros, conforme se establece en el articulo 35" del Decreto Supremo N" 017-2009-
utc

ARTICULO CUARTO: B Transportista imp!ementará el libro de Reclamaciones donde el usuario
pueda consignar las quejas que considere necesarias, debiendo colocar en un lugar visible información
dirigida a los usuarios sobre sus derechos y obligaciones asl como de la existencia del mencionado Libro,
de conformidad con lo esHpuladoen los numerales 35.8y 35.9del Decreto Supremo N" O17-2OO9-MTe.

ARTICULO QUINTO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal web de la
Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura www.drt{(p,gob,oe, a más tardar dentro de
/os tres (03) dlas hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un periodo mlnimo de
treinta (30) dlas hábiles, asl como también copia de la misma deberá ser colocada por el transportista en un
lugar visible y a disposición de los usuarios en el domicilio legal, y/o oñdnas, confonne /o establece el
Articulo seo del Reglamento Nacional de Administración de TransportesDecreto Supremo 017-2009-MTC

ARTICUlO SEXTa· De acuerdo al MEMORANOUM MUl T.N°243-2012/GRP-440400-440010 de
fecha 26 de Diciembre del 2012 y MEMORANDUN N" 140-2012-GOB-REGPIURA-ORTYCDR-DCT, de
fecha 27 de Diciembre del 2012, se dispone notificar al COI71JO electrónico:
elerickdavidydanny@hotmailcom independientemente de la vla regular que se viene ejecutando en trámite
documentario, el mismo que de ser modificado por la empresa responsable, deberá informar a la Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura, en la brBvedad del caso

ARTICULO SErIMO: ENCARGAR a la Unidad de Registro y Fiscalización de la Dirección de
Cirr:ulación Terrestre de la Dif8CCiónRegional de Transportes y Comunicaciones del Gobiemo Regional
Piura, velará pOr el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, de conformidad con lo
establecido en el numeral 739 del artIculo 73"del D.5.N" 017-2009-MTe.
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ARTICULO OCTJ4Va·NOTlFfOUESE la pmsente Resolución a EMPRESA DE TRANSPORTES Y
SERVICIOS GENERALES ERICK DA VIO Y OANNY SACo en su domicilio silo en Mz I lote 1Casetfo
AlmilBnle Mp GratrCulaMoIi-Píura,de conformidad con /o establecido en los Articulas 18°y 24° de la
ley 27444, haciéndose de conocimiento, la presente Resolución ala Gerencia Regional de Infraestroctura
del Gob/emo Regional de Piura, Dirección de Transporte Terrestre, Unidad de Concesiones y Pennisos,
Unidad de Control Y Fiscalización, Y Encargadode la Página Web de esta entidad, para los ñnes
COIT8spondientes.

REG/sTRESE, COMUNIolJESE, CÚMPlASE y ARCHMSE


